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Se  revisan  los  aspectos  generales  del  mercado  del  bien,  obra  o  servicio  que  sean  relevantes  en  el  Pmceso  de
Contratación. Para el efecto, Colombia Compra Eficiente recomienda analizar, entre otros, los siguientes contextos, los
cuales pueden tener un alcance local, regional, nacional o intemacional:

1.1.           Económico

1.1.1.       Productos incluidos dentro del sector

El suministro de indumentan.a depor[iva se enmarca dentro del sector terciario de la economía, también denominado
sectordeservicios,elcualcomprendetodasaquellasactividadesorientadasafacilitarelfuncionamientoylaeficiencia
de los diferentes sectores productivos, sociales y administrativos, mediante la provjsión de bienes, soporte logístico y
soluciones funcionales.

Si bien los bienes objeto de adquisíción +omo camisetas, pantalonetas, sudaderas, chaquetas, unifomes, gorras y
demás  elementos  de  dotación  deportiva-  son  productos  tangibles  fabricados  Índustrialmente  (propios  del  sector
secundan.o),  su  comercialización,  djstribución,  personalización  y entrega  constituyen  actividades de servicio,  1o  que
ubica este proceso dentro de la dinámica del sector terciario.

Este  tipo  de  actMdades  resulta  esencial  para  el  desarrollo  institucional  y  deportivo,  ya  que  pemite  garantizar  la
identidad,presentaciónybienestardeltalentohumano,fomentarlaprácticadeldeponeylarecreacíón,yoptimizarla
operatividad de programas y eventos institucionales.

Elsuministrodeindumentariadepohivacumpleunrolfundamentalcomoserviciodeapoyoenlossiguientesámbitos:
•      Entidades públicas:  que requieren  unifomes y prendas Ínstitucionales para sus funcionan.os,  instructores y

deportistas,    fortaleciendo    la    imagen    institucíonal    y    la    ejecución    de    sus    programas    misionales.
Clubes y Iígas deportivas: que demandan dotaciones adecuadas para la práctica segura y organizada de las
distintas discipljnas.

•      Instituciones  educativas  y  culturales:  que  promueven  actividades  deportivas  y  recreativas  que  requieren

unifomidad e identídad visual.

Enestecontexto,elmercadonacionalofreceunaampliaofertadeproveedoresespecialízadoseneldiseño,confección

y  comercíalízación  de  indumentaria  deportiva,  tanto  de  fabricación  nacional  como  impor[ada,  con  estándares  de
calidad, comodidad y durabilidad  acordes con  las  necesidades del sector público y depohivo.  En el  ámbito territorial,
elDepanamentodelCaquetácuentaconempresaslocalesyregíonalesdedicadasalaconfeccíónycomercialización
deestosproductos,locualgarantizacompetencia,disponibilídadycondicíonesfavorablesparalacontrataciónpública.

Asimismo,  en  el  marco del fohalecimiento  institucional  del  lnstituto  Depar[amental de  Cultura,  Deporte y Turismo del
Caquetá  (lcDT  Caquetá),  se  identificó  la  necesidad  de  dotar  a  los  funcionarios  y  deportistas  con  indumentaria
adecuada,  que  pemita  una  correcta  presentación  Ínstitucional  y  facilíte  la  participación  en  eventos  deportivos,
recreativos  y  culturales.  Esta  dotación  contribuye  a  la  continuidad  operativa  de  los  programas  misionales  y  a  la

promoción del deporte y la recreación como pilares del desarrollo social.
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Por tanto, el sumínistro de indumentaria deportiva constituye una actívidad esencial dentro del sector de servicios, al

proporcíonarlascondicioneslogisticas,humanasytécnicasnecesariasparaeldesarrolloeficazdelagestióndeportiva
y administrativa del lnstituto Departamental de Cultura, Deporte y Turismo del Caquetá, en cumplimiento de su misión
institucional y de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo. Departamental "Obras y no Promesas".

1.1.2.    Agentes que componen el sector

Los agentes económicos -mpresas, famílias y sector público- intervienen activamente en todos los sectores de la
economia,  aunque con distintos niveles de  pamcipación  según  la naturaleza de  las  actividades que  realizan.  En  el
sector de los servicios, su papel resulta fundamental en procesos como el suminístro, la logística, la admínistracíón y
la prestación de servicios especializados, indispensables para el funcionamiento eficiente de las instituciones públicas,

privadas y deporivas.

Las  empresas  desempeñan .un  rol  central  como  oferentes  de  bienes  y  servicios.  En  el  caso  del  suministro  de
inclumentariadeportiva,estasempresasdesarrollanactMdadespropiasdelsectortercíario,yaquesufunciónprincipal
no se limita a la fabn.cación o confeccíón de las prendas -actividad correspondiente al sector secundario-, sino que
comprende  la  comercialización,  distribución,  personalización,  embalaje  y entrega  final  de  las  dotaciones  deportivas
requeridas por las entidades contratantes.

Su  participación  Ímplica  procesos  logísticos  y técnicos  orientados  a  satisfacer necesidades  específicas  del  cliente
institucional,  cumpliendo con  parámetros de calidad,  comodidad,  durabilidad  y diseño,  asl como con  las condiciones
técnicas y contractuales definidas en los estudios previos. Además, estas empresas deben encontrarse formalmente
constituidas  y  habilitadas  para  contratar con  el  Estado,  ajustándose  a  los  principios  de transparencia,  economía  y
responsabilidad previstos en la Ley 80 de  1993 y. en el Decreto 1082 de 2015.

Las familias,  por su pahe,  participan en este sector principalmente a través de la oíerta laboral, apor{ando mano de
obra calificada y especializada  para el diseño,  corie, confección,  bordado,  serigrafía,  control de calidad,  embalaje y
transporte de  las  prendas deportivas.  Esta  intervención  [aboral  contribuye al  fortalecimiento del empleo fomal y al
desarrollo de competencias técnicas en oficios relacíonados con la moda deportíva, la confección textil,  la logística y
el diseño gráfico aplicado a la personalización institucíonal.

Fínalmente,  el sector público se consolida  como  un  demandante estíatégico  dentro del  mercado  del  suminístro  de
indumentaria  deporiiva.   Las  entidades  estatales  requíeren  este  tipo  de  bienes  para  dotar  a  siis  funcionarios,
instructores, deportistas y equipos representativos, forlaleciendo la identidad institucional y garantizando condiciones
adecuadas para la ejecución de sus programas deporiivos, recreativos y culturales.

Para  satisfacer estas  necesidades,  las  Ínstituciones  adelantan  procesos  de  contratacíón  directa,  minima  o  menor
cuantia, confome a la nomativa aplicable, con el fin de asegurar la adqui§ición oportuna, eficiente y transparente de
lasprendasrequeridas.Dichasadquisicionessesiistentanenestudiospreviosquedeteminanlaper[inenciadelgasto,
las  especificaciones  técnicas de  las  prendas,  Ios  maten.ales  y  los  criterios  de evaluación  que  orientan  la selección
objetiva del contratista.

En conjunto,  la interacción entre empresas, familias y sector público dentro del suministro de indumentaria deportiva
refleja la dinámica  propía del sector servicios, donde la ariiculación entre la producción,  la distribución  y el consumo
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institucíonal garantíza la eficiencia operativa de las entidades y contribuye al fohalecimiento del  desarrollo deportivo,
social y administrativo de] E§tado.

1.1.3.    Gremios y asociaciones que parijcipan en el sector

áaosRepnsdádéióqNuephAaÉÁteÉLdoFgásERaThócíBaEC|ÓBÉ3ÁORSRPomLCLeosos6%|Ár:,ctÉ%'ásNdóeMT!nómÁ;áiEn#Á[''3ití:t:#[:
FUNDACIÓN   HUELLAS   DE   MI   TIERRA,   CORPORACION   TURISTICA   DEL   CAQUETA,   CORWAIRACHAIRA,

FUNBICOLL,     R-STAMPA,     DISTRIBUCIONES     Y     PRODUCTOS     CAQUETA,     lNGESERVIAMAZONIA     SAS,

FUNDACION  LOS  TRIGALES,  FUNDACIÓN  CAQUETA  DIVERSA,  CORPORACIÓN  NIRAIMA,  D -  LEGAR  S.A.S,
CORPORACION   PLANT  FOR  LIVE,   FUNDACION   DULCE  MIA,   FUNDACIÓN   PROYECTANDO  VIDA,   SYSTEM

KLASSE,  FABRICA  METAL  MUEBLES    Y  DESARROLLO,  CAMPO  DIGITAL,  PAPELERIA  COSMOVISIÓN,  entre

Otras.

1.1.4.    Cifras totales deventas

EI Ministerio de Comercio, lndustria y Turismo, a través de sii§ infomes sectoriales, ha destacado la importancia del
suministro de Índumentan.a deportiva dentro del sector comercio, especialmente en la categoría de bienes duraderos

y   equipamiento   institucional,   esencíales   para   el   fortalecimiento   de   programas   deportivos,   recreativos   y   de
aprovechamiento del tiempo libre en entidades públicas y privadas. La demanda de este tipo de bienes mantiene un
compor[amíento constante a 1o largo del año, impulsada por la realización de eventos deporiivos, Ia implementación
de programas de fomación y competencia, y la necesidad de promover hábitos de vida saludables en la población.

De  acuerdo  con  cifras  recientes  del   Departamento  Administrativo   Nacional  de   Estadistica  (DANE)  y  repoftes
económicos   publjcados   por  La   República   (febrero   de   2024),   el   comercio   minorista  en   Colombia   registró   un
crecimiento  del   7,8%  durante  diciembre  de  2023,   reflejando  una  reactivación  del  consumo  pese  a  una  leve
contracción del 1,7% en el nível de ocupación del sector. Este comporiamiento evidencia que la demanda de bienes
no alimentan.os, como la Índumentaria depohiva, mantiene una tendencia positiva, especialmente en temporadas de
competencia, renovación de unífomes y desarrollo de eventos institucionales.

El suministro de indumentaria depoftiva se ha consolidado como una necesidad esencial para el desarrollo de las
actividades físicas,  recreativas y competitivas en el país.  Por tal motivo, exíste en el mercado una amplia oferta de

proveedores  fomalmente  constituidos,  dedicados  a  la  confección,  comen3ialización  y  distribución  de  unifomes,
camisetas,pantalonetas,licras,guantes,chaquetasydemásprendasdepohivas,quienescumplenconlosrequisitos
técnicos y legales establecidos por la nomatividad de contratación pública, facilitando su partícipación en procesos
de mínima o menor cuantia.

8:::e#:aktaacr,oqnua:;,s:::Le£ío:o::u,ac:nmdpuomh:njfennatod:E:dh:v:n:¡z:S:na:#ossd:,¡:3:c,:c::np#::tsaaF%ro£:uri:¡á:[
(IPC) y los estudios de mercado elaborados para cada proceso contractual.  En estos análisis, factores como el tipo
de tela,  la calidad  de los materiales,  la tecnología textil,  la durabílidad,  la comodidad,  el djseño y la personalización

de las prendas inciden dírectamente en la detemínación del valor final de los bíenes.

La  consulta  de  registros en  el  SECOP  y en  la  platafoma de  Colombia  Compra  Eficiente  pemite  evidenciar que

E-MAIL wwwjcdtcaciueta.qov.cp -jnfc>@icdtcaaueta.qov.co
Florencia -Caque{á -Colombía
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múltiples entidades del  orden nacíonal y territorial  realízan adquisiciones periódicas de  Índumentaria depor[iva bajo
condiciones   contractuales   similares,   confimando   que  se   trata   de   un   gasto   recurrente  y   necesario   para   el
cumplimiento de los objetivos misionales de las instituciones del sector deporte.

En  consecuencía,  el  suminístro  de  indumentan.a  depomva  no  solo  representa  una  categoria  relevante  dentro  del
sector comercio  y  servicios,  sino  que  constituye  un  componente  estratégico  para  el  fortalecimiento  de  la  gestión
deportiva y recreativa, contribuyendo al bienestar fisico y mental de los ciudadanos, al fomento del aprovechamiento
del tiempo libre,  y al cumplimiento de  las politicas  públicas de promoción  del  deporte y la actividad física  lideradas

por el lnstituto Deparlamental de Cultura, Deporte y Recreación del Caquetá -lcDR Caquetá.

1.1.5.     Perspectivas de crecimiento, inversión yventas

Desde esta perspectiva se tiene que el contrato que se pretende desarrollar está pemitido y regulado por el código de
comercio y nomas concordantes, por ciianto se establecen caracteristicas especiales para el cumplímiento del objeto
del  proceso  de  selección,  y  son  sen/icios  qiie  se  encuentran  en  el  meícado  regulado  por el  ordenamiento juridico
colombiano.

1.1.6.    Variables económicas que afectan el sector como inflación, variación del sMMLvy la tasa de cambio

Para el proceso objeto de análisis este Ítem no aplica.

1.1.7.       Cadena de producción y distribución

Para el proceso objeto de análisis este Ítem no aplica, teniendo en cuenta que los servjcios,  no tiene como objeto la

proclucción o distribución de algún tipo de bien o producto tangible.

1.1.8.    Materias primas necesarias para la producción y la variación de sus precios

En el  presente análisis se ha hecho énfasis que el servicío pertenece al Sector tercian.o o de sericios,  donde este
Íncluye  todas   aquellas   actividades   que   no   producen   una   mercancia  en  sÍ,   pero  que   son   necesarias   para   el
funcionamiento de la economía; razón por la cual este no requiere de  materias  primas  para  su  produccíón,  ya  que
se   encarga   exclusivamente   a la prestación de un servicío, donde el Ínsumo principal es la prestacíón de un servicío
logistico, y cuyo valor se deriva del valor y complejidad de la labor a realizar, sin embargo, se hace la aclaración que
durante la ejecución del contrato se requíeren insumos que deben ser suministrados por el contratista.

1.1.9.    Dinámica de importaciones, exportacione§ y contrabando

Desde  el  piinto  de vista  económico se entiende  por servicios  la actividad  que satisface  necesidades  jndividuales o
colectivas diferentes a la transferencia de la propíedad de un bien material.

TeniendoencuentaqueenelámbitonacionalnohayevidenciadeÍmporiacióny/oexportacióndeestetipodeservicio,
no existe infomación de fluctuación de precíos y por consiguiente no hay impacto negativo ni positivo ante cualquier
van.ación en las tasas de cambio.

E-MAIL www.jcdtcaqueta.qo\/.co -info@icdtcaciueta.ciov.co
Florencia -Caquetá -Colombia
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1.2.        Técnico

1.2.1.    Cambios tecnológicos

La  prestación  de  este  tipo  de  servicíos  de  suministro  hi§tón.camente  no  ha  requen.do  del  uso  de  herramientas
tecnológicas sofisticadas, ya que su naturaleza operativa es relativamente sencilla y estandarizada.  Esto implica que
el  comercio  de  estos  bienes  no  demanda  cambios  estructurales  significativos  en  el  cor[o  plazo,  pemitiendo  su
ejecución eficiente mediante procesos tradicionales de adquisición, almacenamiento y distribución.

1.2.2.    Amplitud de la oferta de características de los productos

No aplica por las razones expuestas en el numeral anterior.

1.2.3.     Especificaciones de calidad

Las especificaciones técnicas se encuentran incluidas dentro de los Estudios Previos del presente proceso.

1.2.4.   Condiciones especiales para la entrega (cadenas de fn'o, sistemas de vigilancia, etc.)

El transporte y la logística de entrega de los productos objeto del contrato estarán a cargo del contraüsta, quien deberá

garantizar que los bienes sean entregados en el lugar, fecha y condíciones establecidas por la entidad.

Los productos deberán conservar sus características técnícas y de calidad desde el momento de su despacho hasta la
entrega final, sin que ello Ímplique concliciones especiales como cadena de frio o vigilancia especialízada.  El contratista
será responsable de todos los aspectos relacionados con el embalaje, transpohe, manipulación y entrega oportuna de
loselementos,asegurandoqueestoslleguenenóptimoestadoysinafectacionesderivadasdelprocesodedistribución.

1.2.5. Tiempos de entrega

La actividad objeto de  la  necesidad  de la contratación se desarrollará en  un témíno de quince (15) dias calendario,
contados a partir de la suscn.pción del acta de inicio, previos cumplimientos de los requisitos de perieccionamiento, sin

que exceda el 30 de diciembre de 2025.

Entre otras funciones asignadas dentro del estudio prevío e lnvitación Pública.

1.3.           Regulatorio

Teniendo en cuenta  la modalidad del  proceso de selección del contratista,  bien o servicio a contratar y la cuantía del
mismo, el fundamento juridico para el proceso de seleccíón es el siguiente:

Ley  1474  de  2.011.-Articulo  94°  Contratación  Mínima  Cuantía.  Adiciónese  al  ahículo  2  de  la  Ley  1150  de  2007,  el

siguíentenumeral:"5).Contrataciónmínimacuantia.Lacontratacióncuyovalornoexcededel10porcientodelamenor
cuantíadelaentidadindependientementedesuobjeto,seefectuarádeconfomidadconlassiguientesreglas:(...)

E-MAI L www. icdtca - info@icdtcaqueta.qov.co
Florencia -Caquetá - Colombia
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P           nes.UpormediodelacualseÍntroducenmediclasparalaeficienciaylatransparenciaenlaley80de1993ysedíctanotrasdisposícionesgeneralessobrela

contratación con recursos públicos..EIProgramaNacionaldeLecturay Escritura "Leer es mi cuento" direccionado

Ley 1379 del 2010 por el  Ministen.o  de  Cultura  y  la  Biblioteca  Nacional  de  Colombia,  tiene  como
obietívos estratéqicos el impulsar la lectura y la escritura

1.3.3.    Normas  Técnicas   Colombianas,  Acuerdos  o  Nomas   lnternacionales  aplicables  y  autoridades
regulatorias o de vigilancia

Normas Técnicas Colombianas

`j                 Xffaff"      ,y

Sístemad=Gestiónd=ca,¡d=d       ü          EmÉ  "m       "SistemadeGestiónAmbiental'SO 9001

lso 14001

7 Sistema de Gestión de Seciuridad de la lnfomaciónModelodeGestiónparaMicroyPeoueñasEmpresasSistemadeGestióndelaSeguridadySaludenelTrabaio
NTC 6001

OHSAS  18001

Normas internacionales aplicables

Las  Entidades  Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las  Leyes 80 de  1993 y  1150 de 2007,  no
debenhaceresteanálisisenlasmodalidadesdeseleccíóndecontratacióndirecta,minimacuantíaoparalaenajenación
de bíenes del Estado.

Fuente:m!£g!gm±ia£gmp!aflg!££g±s!!9s±£ep!±±!i£ffi!es4££eag£!Lm_ents/ccemanualacuerdoscome[cja!gÉíp±{

Autoridades regulatorias o de vigilancia

Contraloria General de la República.
Piocuraduria General de la Nacíón.
Superintendencia de lndustria y Comercio.
Ministen.o de Cultura

1.3.4.        Otros
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Paraesteprocesodecontrataciónenpartícular,ellnstítutoconsídeíóconvenienteestablecerelcontextosocial,parala
elaboración del Estudio de Sector.

El  lnstituto Departamental de Cultura,  Deporte y Recreación del Caquetá (lcDR Caquetá) es una entidad del orden
tem.torial,descentralízada,conautonomiaadmínistrativayfinanciera,encargadadegestionar,promover,ejecutary
desarrollarproyectosyprogramasenlosámbitosdeporlivo,recreativoycul{uraldelDepar[amentodelCaquetá.Su
laborseenmarcadentrodelPlandeDesarrolloDepartamentalUobrasynopromesas"yelPlandeAcciónlnstitucíonal,
orientadosafortalecereldesamllointegraldelacomunidadcaqueteñamedianteelfomentodelacultura,elarte,el
folclor,eldeporteylarecreacióncomopilaresdelbíenestarylacalidaddevida.

La  Coordinación  de  Deporte+Asocíado  y  Fomativo  del  lnstítuto  Depahamental  de  Cultura,  Deporte  y  Turismo  del
Caquetá-lcDTCaquetá,encumplímíentodesusfuncionesmjsionales,tienecomopropósítofomentar,promover,

planificar,asesoraryei.ecutarpoliticas,planes,programasyproyectosdedepor[e,recreaciónyaprovechamientodel
tiempo libre en el territon.o departamental.

El  depor[e,  además  de  constituir  una  heríamienta  de  desarrollo  socíal,  representa  un  factor  deteminante  en  la

promocíóndelasalud,laintegracióncomunitan.aylaocupaciónpositivadeltiempolibre,especialmenteentreniños,
jóveresyadultosqueencuentranenlaactívidadfísicauna.altemativaparaelfor[alecimientodelcuerpo,Iamenteyla
convivencía.

En  este  marco,  el  ciclismo  se  consolida  como  una  de  las  djscíplinas  con  mayor proyección  y  arraigo  cultural  en
Colombia y en el departamento del  Caquetá.  Es{e depor[e,  practicado tanto  de fomia competitiva como  recreativa,
fomentaladisciplina,eltrabajoenequipo,Iaperseveranciayhábitosdevidasaludable.Asimismo,contn.buyeala

prevención  de enfermedades  cardiovasculares,  el  control  del  estrés  y la  reducción  del  sedentarismo,  aportando  al
bíenestar físico y mental de quienes lo practjcan.

Reconocíendo  la  importancia  de  este  deporte,  el  lcDR  Caquetá  busca  apoyar  y  fortalecer  a  los  clubes  y  ligas
legalmenteconstjtuídos,mediantelaadquisícióndeindumentariadeportivaquepemiitamejorarsuscondicionesde

parijcípacíómentreriamientoyrepresentaciónencompetenciasdepaftamentalesynacionales.Esteapoyoseenmarca
en  el  cumplimiento  de  las  funciones  misíonales  de  la  entidad  y  responde  a  la  necesidad  de  consolidar  una  base
deportivasólida,quefomentelainclusiónsocialylapromocióndeestilosdevidaactivosysaludables.

Ladotaciónpropuestacontribuírá,además,adinamízarlaprácticadelcicljsmorecreativoyformativo,fohalecíendoel
sentidodepertenenciadelosdepor[istasyfacilitandolaej.ecucióndeactividadesorganizadasporlasCoordinaciones
de  Depor[e  Asociado  y  Formativo,  y  Deporte  Social  Comunitario  y  Recreativo.  Estas  acciones  buscan  impactar

positivamente  en  la  comu.nídad,  promoviendo  el  uso  adecuado  del  tiempo  libre  y  la  construcción  de  tejiclo  social  a
través del deporte.
Enesesentido,lacontratacíónproyectadaparalaadquisicióndeindumentariadeportivasejustificacomoungasto
necesarioparagarantizarlacoirectaejecucíóndelosprogramasyproyectosinstítucionalesdellcDRCaquetá,en
cumplimientodesumísíóndefomentareldeporle,larecreaciónylasaludintegralenlapoblacióncaqueteña.

Enelcasopar[Ícular,ellnstjtutoDepartamentaldeCultura,DeporteyTurismodelCaquetá-lcDTCaquetá,busca
apoyaralClubdeCíclomontañi§moPodencosMTBCaquetáenlarealjzacíóndeunodeloseventosdeportivosmás
representativosdelsurdelpaís,denominado"DécimaTravesiaPuertadeOrodelaAmazonia".

Florencia -Caquetá - Colombia



Este  respaldo  se fundamenta en  la solicitud fomal  presentada  por el  mencionado club,  radicada  ante  la ventanilla
únicadellnstitutobajoelnúmero1711del6denoviembrede2025,mediantelacualsesolicitaapoyoinstitucional

para la ejecución del evento.

CaberesaltarqueelClubdeCiclomontañismoPodencosMTBCaquetácuentaconreconocimientodeportivovjgente,
otorgado  mediante  la  Resolución  No.  005  del  3  de  marzo  de  2021,  Io  cual  lo  habilita  para  desarrollar actividades
deponivas,  recreativas y competitívas en  el  ámbito  deparlamental y nacional,  en  concordancia con  las  politicas  de
fomentoydesarrollodeldeporteimpulsadasporellcDTCaquetá.

DesdeotraperspecüvaconelapoyoaleventoprenombradosebuscagenerarConcienciaambiental,todavezque,al
realizarseenunaregióntanbiodiversayecológicamenteftágil,sepuedegenerarconcienciaentmlosparlicipantesy
el público sobre la jmpor[ancia de preservar los ecosistemas amazónicos.

AsÍmismoconesteapoyoellcDRCAQUETAbuscaatraerRECREACIÓNdeportívososteníble,loquepodriagenerar
jngresosparalascomunidadeslocalesyfomentarelrespetoporlanaturaleza.

EnresumelapoyoeconómícoalosclubesdeciclismoCaqueteñosnosolofoftaleceeldepor[eanivelcompetitivo,
sinoquetambiénpromuevelainclusiónsocial,estimulalaeconomíalocalymejoralaimagendeldepartamentoenel
ámbjto del ciclismo a nivel nacional.

2.1.          Proveedores en elmercadodel bien, obraoservicio

Ellnstitutoinvestigóacercadelosposiblesoferentesparaelpresenteprocesodecontrataciómidentificandopersonas

jurídicas  cuya  actMdad  comercial  u  objeto  social  comprende,  entre  otros,  el  suministro  mobiliario  de  oficina.  Esta

:eúv:§:::::reocme:::ód::r#r:t::íó:¡§:#:reE:eacdúeó,:|Ct:dpoasmp:arecs::tym:irc::nenptídb:Ídc:s-d:::t:ia(:i;;=;:gg±#!:i::£H2U±Ú'

Como  resultado,  se evídencíó  un  número  plural,  repre§entatívo y diver§o de oferentes en el  mercado,  Io cual  reduce
significaüvamente  los  rie§gos  de  colusión,  dado  que  en  los  contratos  revisados  no  se  observó  una  concentración
reiterada de adjudicatan.os por par[e de las entidades contratantes.

2.1.1.                     lndicadores financieros para el sector de servicios

Losindicadoresdecapacídadfinancierabuscanestablecerunasmínimascondicionesquereflej.anlasaludfinanciera
delosproponentesatravésdesuIíquidezyendeudamiento.Estascondícionesmuestranlaaptituddelproponentepara
cumpliroportunaycabalmenteelobj.etodelcontrato.LacapacidadfinancierarequeridaenunProcesodeContratación
debe  ser adecuada  y  proporcional  a  la  naturaleza y al  valor del  contrato.  En  consecuencia,  Ia  Entidad  Estatal debe
establecerlosrequisitosdecapacidadfínancieraconbaseenelconocimíentodelsectorrelativoalobjetodelProceso
de  Contratación  y de  los posíbles oferentes;  Con  respecto a la  capacidad financiera,  nuestra entidad  cuenta con  los
recursos   para   realizar  la  presente  contratación,   al   haber  expedido  el  Certificado  de  DÍsponibilidad   Presupuestal
correspondiente,queamparaelcompromisocontractual.TeniendoencuentaloestipuladoenelManualdelaModalidad
deMínímaCuantiaexpedidoporColombiaCompiaEficiente,Iaentjdadpodráexigírunacapacidadfinancieramínima

E-MAI L www. icdtca ov.co - jnfo
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Dada  la  naturaleza  de  este  contrato,  los  proponentes  deben  contar con  los  recursos  para  entregar  en  los  plazos

pactados,conlasupervisíónduranteelplazodelcontrato,ademásteníendoencuentalaformadepagodelpresente
contrato,nosehacenecesariopedirÍndicesfinancierosalosproponentes.

2.2.             Dinámica de producción, distribución y entrega de bienes, obras o servicios

Comoresultadodelanálisispodemosdetemínarqueexistenenelmercadovariaspersonasnaturalesyjuridícasque

puedenpiestarelservicioquerequiereellnstitutoparasatisfacerlanecesídad.

Losposiblesoferentesmencionadosenlospresentesestudios,{ienenlaexperienciaeÍdoneidadenlaprestacióndel
servicio  que  requiere la  entidad.  De  igual forma el  oferente deberá establecer su  propío  cronograma  de actividades,
dandocumplimientototalacadaunadelasactividadesquesecontratenysoportandolasmismasdeconfomídadcon
las obligaciones que se adquieran.

3.1.        Adquisiciones previas delaentidad

EnlosúltimosañosellNSTITUTODEPARTAMENTALDECULTURA,DEPORTEYRECREACIÓNDELCAQUETÁ
-ICDTCAQUETÁ,hapresentadolossiguíen{escontratosconcaracterísticassimilares,pudiendoconsideraralos

contratistas relacionados como posibles oferentes en el proceso a adelantar:

1D`       +    m+MínjmaCuantia027-CMNC-2024 + +  ,BJETC
t+ 'LGEINC2024

PRESTACION  DE  SERVICIOS  LOGISTICOS  EN APOYO AL

$ 36.400.000

CLUB   DEPORTIVO   DE   CICLOMONTAÑISMO   PODENCOS

MTB CAQUETÁ EN LA REALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN DELANOVENATRAVESÍAPUERTADEORODELAAMAZONIA

EN   LA   CIUDAD   DE   FLORENCIA,   DEPARTAMENTO   DEL

CAQUETA.CONTRATAR        UN        OPERADOR        LOGISTICO        QUEGARANTICELAPARTICIPACIÓNDELOSCLUBESCAQUETEÑOSDEPATINAJEENELFESTIVALPANAMERICANODENOVATOSYESCUELASDE

MínimaCuantía012-CMNC-2024

$27.222.000 2024FORMACION   DE   PATINAJE   DE  VELOCIDAD   2025  Y   LAPARTICIPACIÓNDELADEPORTISTADETAEKWONDO

PARA   LOS   JUEGOS   MUNDIALES   UNIVERSITARIOS   DE
VERANO -FISU RHINE -RUHR 2025.

3.2.        Histórico de contratacjones de otras Entidades Estatales y otros consumidores de]  bien,  obra o
servicio
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